
D.O.C.M. Núm. 84 - Fasc. II                                 23 de abril de 2008 12849

* * * * * * *

Orden de 16-04-2008, de la Consejería de Trabajo y
Empleo, por la que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones para el fomento del empleo
estable en cooperativas y sociedades laborales, a tra-
vés de la incorporación de socios trabajadores, y se
efectúa la convocatoria para 2008.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha median-
te el Real Decreto 383/1995, de 10 de marzo, asumió fun-
ciones en materia de cooperativas, calificación y registro
administrativo de sociedades laborales y programas de
apoyo al empleo, entre los que se encuentran el programa
de apoyo al empleo en cooperativas y sociedades labora-
les.

Las ayudas contempladas en esta Orden, en consonancia
con lo establecido en el Pacto de Desarrollo de Castilla-La
Mancha se dirigen a fomentar el espíritu empresarial y la
creación de empleo estable en cooperativas y sociedades
laborales, a través de la incorporación de socios trabaja-
dores o de trabajo en cooperativas y sociedades laborales
de Castilla-La Mancha, de personas desempleadas y de
trabajadores y trabajadoras vinculados a estas empresas
por contrato laboral de carácter temporal.

En virtud de las competencias atribuidas por el Decreto
92/2004, de 11 de mayo, de Estructura Orgánica y
Competencias de la Consejería de Trabajo y Empleo y por
el artículo 23 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del
Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha,
la persona titular de la Consejería de Trabajo y Empleo,
en uso de las atribuciones conferidas, ha resuelto realizar
la presente convocatoria de subvenciones, con arreglo a
las siguientes Bases:

Disposición 1ª.- Objeto de la Orden.

La presente Orden tiene por objeto regular la concesión
de subvenciones dirigidas a fomentar la incorporación con
carácter indefinido, como socios trabajadores o de trabajo
en cooperativas y sociedades laborales de Castilla-La
Mancha, de desempleados y de trabajadores vinculados a
estas empresas por contrato laboral de carácter temporal.

Disposición 2ª.- Beneficiarios.

1. A los efectos de la presente Orden, son beneficiarios de
las subvenciones las cooperativas y sociedades laborales
que tengan su domicilio social y fiscal en Castilla-La
Mancha, y que incorporen, como socios trabajadores o de
trabajo, a personas incluidas en alguno de los colectivos
siguientes:

a) Desempleados menores de 25 años que no hayan teni-
do antes un primer empleo fijo remunerado.
b) Desempleados mayores de 45 años.
c) Mujeres desempleadas, inscritas en una oficina de
empleo de Castilla-La Mancha, durante un período de, al
menos, 3 meses anteriores a la fecha de solicitud de la
subvención.

d) Desempleados de larga duración que hayan estado sin
trabajo e inscritos en la oficina de empleo durante al
menos 12 de los anteriores 16 meses o durante 6 meses
de los anteriores 8 meses si fueran menores de 25 años.
e) Desempleados a quienes se haya reconocido el abono
de la prestación por desempleo en su modalidad de pago
único, para su incorporación como socios a la sociedad
cooperativa o sociedad laboral que solicita la subvención,
siempre que el periodo de prestación por desempleo que
tengan reconocido no sea inferior a 180 días.
f) Mujeres desempleadas que se incorporen como socias
trabajadoras o de trabajo en los veinticuatro meses
siguientes a la fecha del parto, adopción o acogimiento.
g) Desempleados discapacitados, con un grado de minus-
valía igual o superior al 33%.
h) Desempleados en situación de exclusión social perte-
necientes a alguno de los colectivos contemplados en el
Programa de Fomento del Empleo vigente en el momento
de la incorporación como socio.
i) Desempleados y desempleadas que no se encuentren
en alguna de las situaciones anteriores.
Las personas desempleadas deberán figurar inscritas
como tales en una oficina de empleo de Castilla-La
Mancha.
j) Trabajadores vinculados a la empresa por contrato labo-
ral de carácter temporal no superior a 24 meses, con una
vigencia mínima de seis meses a la fecha de solicitud de
la subvención y que se incorporen como socios trabaja-
dores o de trabajo a la misma.

2. La incorporación deberá suponer un incremento del
empleo respecto de la media de los 12 meses anteriores
a la fecha de incorporación de los nuevos socios por los
que se percibe la subvención. A efectos del cálculo del
incremento del empleo se tendrá en cuenta el número de
socios trabajadores o de trabajo y el número de trabaja-
dores con contrato indefinido.

3. No podrá concederse la subvención cuando se trate de
incorporación de socios trabajadores o de trabajo que
hubieran ostentado tal condición en la misma empresa en
los dos años anteriores a su incorporación como socios.

4. Con carácter previo a la solicitud, la persona que se
incorpore como socio deberá estar dada de alta en el régi-
men correspondiente de la Seguridad Social. La fecha de
alta se tomará como referencia para el cumplimiento de
los requisitos señalados anteriormente.

Disposición 3ª. Requisitos de los Beneficiarios.

1. Las entidades beneficiarias deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas.
b) Estar radicadas y acreditar domicilio fiscal en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha.
c) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la
Hacienda estatal y autonómica, y con la Seguridad Social.
d) No haber sido sancionado con la exclusión o la prohibi-
ción de acceso a ayudas públicas.
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e) Encontrarse al corriente de obligaciones por reintegro
de subvenciones.
f) En caso de beneficiarios sujetos a la normativa de pre-
vención de riesgos laborales, deben disponer de un plan
de prevención de riegos laborales, y no deben haber sido
sancionados, en virtud de resolución administrativa o sen-
tencia judicial firme, por falta grave o muy grave en mate-
ria de prevención de riesgos laborales, durante el año
inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la sub-
vención.
g) No hallarse incursa en alguna de las prohibiciones pre-
vistas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
h) No hallarse incursa en las causas de incompatibilidad
previstas en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del
Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

2. La presente Orden no será de aplicación:

a) Al sector del transporte y a las actividades relacionadas
con la producción, primera transformación o comercializa-
ción al por mayor de los productos que figuran en el Anexo
I del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.
b) A las actividades relacionadas con la exportación,
entendiéndose como tales las vinculadas directamente a
las cantidades exportadas, al establecimiento o explota-
ción de una red de distribución o a otros gastos corrientes
relacionados con la actividad exportadora.

Disposición 4ª. Cuantía de las subvenciones.

1. Las subvenciones tendrán las siguientes cuantías:

a) de 5.500 euros, por cada desempleado o trabajador
asalariado que se incorpore a jornada completa, como
socio trabajador o de trabajo, en una cooperativa o socie-
dad laboral, en los casos establecidos en los apartados a),
b), d), e) y j) de la Disposición 2ª.
b) Cuando la persona incorporada sea una mujer desem-
pleada, la cuantía de la subvención será de 7.000 euros.
c) En el caso de desempleados discapacitados, la cuantía
de la subvención será de 10.000 euros y en el de desem-
pleados en situación de exclusión social de 8.000 euros,
siempre que en ambos casos la incorporación sea a jor-
nada completa.
d) En el caso de beneficiarios del apartado 1, letra i) de la
Disposición 2ª, la cuantía será de 3.000 euros en el caso
de hombres y de 3.500 euros en el caso de mujeres.

2. Cuando la jornada de trabajo del socio trabajador o de
trabajo incorporado sea a tiempo parcial, las referidas
cuantías se reducirán proporcionalmente a la jornada rea-
lizada.

Disposición 5ª. Criterios de valoración para la concesión
de las ayudas

La selección de beneficiarios y la concesión de subven-
ciones se realizarán teniendo en cuenta los criterios de
valoración y los baremos siguientes, hasta el límite de las
disponibilidades presupuestarias:

a) Empleo generado: 0 a 5 puntos.
b) Especial incidencia de la participación de la mujer en
las actividades desarrolladas: 0 a 5 puntos.
c) Contribución a la integración de colectivos en situación
de exclusión social: 0 a 5 puntos
d) Especial consideración para las actividades desarrolla-
das en el marco de los nuevos yacimientos de empleo
definidos en la Unión Europea: 0 a 3 puntos.
e) Incorporación de nuevas tecnologías de la información
y las comunicaciones que faciliten acceso a las redes de
comunicación y mejoren los procesos empresariales: 0 a
3 puntos.
f) Incidencia en la creación y mantenimiento del empleo
en el entorno geográfico en que se desarrolle la actuación:
0 a 3 puntos.
g) Especial contribución a la mejora del medio ambiente:
0 a 2 puntos.

Disposición 6ª. Plazo y forma de presentación de las soli-
citudes.

1. Las solicitudes podrán presentarse en los siguientes
plazos:

a) Desde el día siguiente a la publicación de la presente
Orden hasta el 30 de junio de 2008. En este plazo podrán
presentar solicitudes quienes hayan causado alta en el
régimen correspondiente de la Seguridad Social desde el
día 16 de noviembre de 2007 hasta la finalización de este
primer plazo.
b) Desde el 1 de agosto de 2008 hasta el 30 de septiem-
bre de 2008. En este plazo podrán presentar solicitudes
quienes hayan causado alta en el régimen correspondien-
te de la Seguridad Social desde el día 1 de julio de 2008
hasta la finalización de este segundo plazo.

2. Las solicitudes, junto con el resto de documentación
que establece la presente Orden, se dirigirán a la
Dirección General de Trabajo e Inmigración.

3. Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de
los siguientes medios:

-Mediante llamada al teléfono 012.
- A través de Internet, a la siguiente dirección:
http://sacm.jccm.es/siaci/descripcion.asp?CodigoServicio
=I4T
- A través de fax, a los números que figuran en la Resolución
de 29 de enero de 2008, de la Consejería de
Administraciones Públicas (DOCM nº 37, de 18 de febrero),
por la que se da publicidad a las oficinas de registro propias
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha y las concertadas con otras Administraciones
Públicas; y principalmente a los siguientes:

Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo y
Empleo de Albacete: 967523408 y 967198763.

Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo y
Empleo de Ciudad Real: 926253080.

Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo y
Empleo de Cuenca: 969246744.
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Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo y
Empleo de Guadalajara: 949887984.

Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo y
Empleo de Toledo: 925248980.

Consejería de Trabajo y Empleo de Toledo. Servicios
Centrales en Toledo: 925288018.

Disposición 7ª. Documentación que deberá acompañarse
a la solicitud.

La solicitud, según Anexo I, podrá ir acompañada de la
siguiente documentación en original o fotocopia compul-
sada:

a) Tarjeta de identificación fiscal.
b) Documento nacional de identidad y escritura de poder
suficiente y subsistente para actuar ante la Administración
pública, salvo que la capacidad de representación se con-
temple en los estatutos, de la persona física que actúe en
nombre y representación de una persona jurídica.
c) Memoria, que deberá recoger las circunstancias que
concurran en el proyecto, y que permitan aplicar los crite-
rios de valoración que servirán de base a la concesión de
la subvención, según Anexo I.
d) Certificaciones o declaraciones responsables relativas
a la acreditación del cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias frente a la Hacienda estatal y autonómica, y fren-
te a la Seguridad Social. Las certificaciones podrán ser
sustituidas por una autorización a la Consejería de
Trabajo y Empleo para obtener dicha información, condi-
cionada a la disponibilidad de los medios técnicos ade-
cuados en cada momento, conforme figura en la solicitud,
Anexo I.
En el caso en que la entidad no cuente con personal que
deba estar dado de alta en Seguridad Social, presentará
además declaración de su representante legal referida a
dicho extremo.
Las entidades que gocen de alguna exención tributaria
presentarán la documentación que acredite la concesión
efectiva de dicha exención.
e) Declaración en la que se hagan constar las subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos obtenidos o solicitados
para la misma finalidad procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales o,
en su caso, una declaración expresa de no haberlos soli-
citado, según Anexo II.
La entidad solicitante deberá declarar por escrito, en el
plazo de quince días computado desde la fecha en que le
sea concedida la subvención o realice nuevas solicitudes
de subvenciones, las nuevas situaciones que puedan pro-
ducirse al respecto.
f) Las cooperativas y sociedades laborales deberán apor-
tar además declaración sobre todas las ayudas “de míni-
mis” recibidas durante los tres años anteriores a la fecha
de la solicitud, así como de las solicitadas y que se
encuentren pendientes de resolver, según Anexo II.
El importe máximo total de ayudas públicas otorgadas en
concepto de ayuda “de mínimis” que una empresa podrá
recibir durante un período de tres años, a partir de la con-

cesión de la primera ayuda de esta naturaleza, no podrá
superar los 100.000 euros, de acuerdo con lo dispuesto
en el Reglamento (CE) 1998/2006 de la Comisión de 15
de diciembre de 2006 relativo a la aplicación de los artí-
culos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas “de mínimis”
(DOL de 28-12-2006, nº 379).
g) Documento nacional de identidad del socio trabajador o
de trabajo que se incorpora.
h) Informe de la Tesorería de la Seguridad Social sobre la
afiliación y permanencia en alta del socio trabajador o de
trabajo referido al período comprendido entre la fecha de
inscripción como demandante de empleo, en la corres-
pondiente oficina del Servicio Público de Empleo de
Castilla-La Mancha y la de alta en el Régimen de la
Seguridad Social correspondiente, como socio de la coo-
perativa. En el caso de jóvenes menores de 25 años que
no hayan tenido antes un empleo fijo remunerado, el infor-
me hará constar que con anterioridad a su incorporación
como socio no ha estado afiliado con un contrato indefini-
do.
i) Certificado expedido por el Servicio Público de Empleo
de Castilla-La Mancha, acreditativo de la fecha de inscrip-
ción como demandante de empleo de la persona por cuya
incorporación se solicite la subvención y período de anti-
güedad de dicha inscripción.
Este documento podrá ser sustituido por una autorización
a la Consejería de Trabajo y Empleo para obtener dicha
información, condicionada a la disponibilidad de los
medios técnicos adecuados en cada momento, conforme
figura en la solicitud, Anexo I.
j) Declaración responsable en la que se haga constar la
fecha de alta y permanencia como socio trabajador o de
trabajo del desempleado incorporado.
k) Declaración responsable en la que se haga constar que
en la fecha de incorporación del nuevo socio el empleo no
es inferior a la media de los 12 meses anteriores a dicha
fecha. En el caso de que la cooperativa o sociedad labo-
ral no lleve un año en funcionamiento, el certificado esta-
rá referido al período comprendido entre el inicio de la
actividad de la misma y la fecha de la solicitud.
l) Declaración responsable en la que se haga constar que
el socio trabajador o de trabajo que se incorpora no ha
tenido tal condición en la sociedad en los dos años ante-
riores a su incorporación.
m) En el supuesto contemplado en la letra e) del punto 1
de la Disposición 2, fotocopia de la resolución de recono-
cimiento del abono de la prestación por desempleo en su
modalidad de pago único del trabajador que se incorpora
como socio, o bien copia de la solicitud en el supuesto de
que en la fecha de la solicitud de la subvención aún no se
hubiera resuelto el reconocimiento del abono de la pres-
tación en dicha modalidad, con independencia de que la
subvención no sería abonable hasta que se presentase la
citada resolución.
n) Cuando se trate de mujeres desempleadas que se
incorporen como socias trabajadoras o de trabajo en los
24 meses siguientes a la fecha del parto, certificado del
Registro Civil o libro de familia acreditativo de la fecha del
nacimiento del hijo.
o) En el supuesto contemplado en la letra g) del punto1 de
la Disposición 2, relativo a desempleados minusválidos,
certificado de minusvalía.
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p) En el supuesto contemplado en la letra h) del punto1 de
la Disposición 2, relativo a desempleados en situación de
exclusión social, certificado que acredite dicha situación,
expedido por los Servicios Sociales de la correspondiente
Administración pública.
q) En el supuesto contemplado en la letra i) del punto 1 de
la Disposición 2, trabajadores vinculados a la empresa por
contrato laboral de carácter temporal, copia del contrato
de trabajo.
r) Cuando la incorporación del desempleado a una socie-
dad laboral se realice con jornada a tiempo parcial, una
copia del contrato de trabajo. En el caso de incorporación
a una cooperativa, certificado en el que se haga constar la
duración de la jornada que tiene fijada la persona que se
incorpora.
s) Los certificados a los que se hace referencia en las
letras j), k), q) y l) de este apartado deberán ser expedidos
por el titular del órgano estatutario al que corresponda
esta función.
t) Certificado o declaración responsable de estar al
corriente de sus obligaciones por reintegro.
u) Declaración responsable de no estar incurso en las
causas de incompatibilidad para obtener la condición de
beneficiario, previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
v) Declaración responsable en la que se haga constar
expresamente que el solicitante no se halla incurso en los
supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley
11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo
Consultivo de Castilla-La Mancha.

Disposición 8ª. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones
será el de concurrencia competitiva.

Se ordenarán las solicitudes de mayor a menor puntua-
ción, de acuerdo con los criterios establecidos en la dis-
posición 5ª, siendo concedidas aquellas que, sumadas
sus cuantías, se encuentren dentro de los límites del cré-
dito disponible para cada convocatoria.

Cuando el crédito disponible en la convocatoria fuera sufi-
ciente para atender todas las solicitudes presentadas en
el mismo plazo, no será necesario fijar el orden de prela-
ción descrito en el apartado anterior.

2. Los expedientes serán valorados por el Grupo de
Trabajo, que estará compuesto por quien ostente la titula-
ridad de la Delegación Provincial correspondiente, en cali-
dad de Presidente; funcionarios de la Dirección General
de Trabajo e Inmigración afectos al expediente y, en su
caso, un funcionario de la Delegación Provincial corres-
pondiente, en calidad de Vocales, uno de los cuales
actuará como Secretario. El grupo de trabajo podrá solici-
tar los informes y el asesoramiento que estime precisos,
emitiendo finalmente un informe en el que se concretará
el resultado de la evaluación efectuada.

3. Se requerirá a aquellos que vayan a tener la condición
de beneficiarios que hubieran presentado su solicitud sin
acompañar ningún documento acreditativo de los requisi-

tos o justificativo de los datos presentados así como los
que hubieran presentado declaración responsable, para
que presenten documentación que acredite la realidad de
los datos contenidos en la citada declaración. El plazo
para presentar dicha documentación será de 15 días,
pudiendo ser objeto de ampliación por otros 15 días.

En caso de que la solicitud se haya formulado mediante
comunicación electrónica o telemática sin firma electróni-
ca avanzada o mediante llamada al teléfono 012, se
enviará, junto con el requerimiento una copia de la solici-
tud del interesado para que, una vez firmada de forma
manuscrita, sea devuelta al órgano de instrucción junto
con los documentos requeridos. En los supuestos en los
que no sea necesario el requerimiento de documentación,
se solicitará la firma de la solicitud con la notificación de la
propuesta de resolución.

El órgano instructor formulará la propuesta de resolución
provisional debidamente motivada que deberá notificarse
a los interesados, concediendo un plazo de 10 días para
presentar alegaciones, salvo que pueda prescindirse de
este trámite conforme al artículo 25.6 del Reglamento de
desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de
Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aproba-
do por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los
interesados, el instructor formulará la propuesta de reso-
lución definitiva, que se notificará a los interesados que
hayan sido propuestos como beneficiarios para que en el
plazo de 15 días comuniquen su aceptación. Si la pro-
puesta definitiva no supone variación sobre la provisional,
no será necesario este trámite.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no
crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto,
frente a la Administración, mientras no se le haya notifica-
do la resolución de concesión.

Disposición 9ª.- Resolución del procedimiento

1. Es competente para la resolución del procedimiento la
persona titular de la Dirección General de Trabajo e
Inmigración.

2. El plazo máximo de resolución y notificación será de
cuatro meses contados, en la primera convocatoria, desde
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el
Diario oficial de Castilla-La Mancha y, en la segunda con-
vocatoria, desde el inicio del plazo de presentación de
solicitudes.

Transcurrido el plazo indicado, sin que haya recaído reso-
lución expresa, la solicitud se podrá entender desestima-
da, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2 de la
Ley 8/2006, de 20 de diciembre, que establece el
Régimen Jurídico aplicable a la Resolución Administrativa
en determinadas materias.

3. La resolución de las solicitudes presentadas contendrá
los solicitantes a los que se concede la subvención y la
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desestimación expresa de las restantes solicitudes, e
incluirá además una relación ordenada de todas las solici-
tudes que, cumpliendo con las condiciones establecidas
para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fija-
do en él, con indicación de la puntuación otorgada a cada
una de ellas en función de los criterios de valoración pre-
vistos en las bases. Si hubiera crédito excedente una vez
resuelto el segundo plazo, sin que suponga menoscabo de
los derechos de los solicitantes del mismo, el órgano con-
cedente acordará, sin nueva convocatoria, la concesión de
la subvención al solicitante o solicitantes siguientes en el
orden de su puntuación en el primer plazo.

4. La resolución del procedimiento será notificada de
forma personal a los interesados, en el domicilio que
hayan señalado en su solicitud.

5. La resolución de concesión, dictada por la persona titu-
lar de la Dirección General de Trabajo e Inmigración, no
agota la vía administrativa y frente a la misma podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Consejería competente en materia de Trabajo y Empleo,
en el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la
resolución.

6. Las subvenciones concedidas a cooperativas y socie-
dades laborales al amparo de esta Orden se concederán,
en todo caso, sometidas al régimen “de minimis”, debién-
dose hacer constar expresamente en la resolución conce-
soria que la misma se hace al amparo del Reglamento
(CE) 1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de
2006 relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE a las ayudas “de mínimis (DOL de 28-12-
2006, nº 379).a las ayudas de minimis y en consecuencia,
la ayuda total con carácter “de minimis” concedida a una
empresa no podrá exceder de 200.000 euros en un perí-
odo de tres años”.

Disposición 10ª. Aplicaciones presupuestarias.

1. Las ayudas se financiarán con cargo a las aplicaciones
presupuestarias 19.03.G322A.47639 y
19.03.G322A.47631.

2. La existencia de dos plazos distintos de solicitud, deter-
mina la distribución del crédito disponible a lo largo del
año, de modo que a cada uno de los plazos le correspon-
derá una parte del crédito, de acuerdo con el detalle
siguiente:

- El 50% del crédito para el primer plazo de solicitud.
- El 50% del crédito para el segundo plazo de solicitud.

El crédito que, en su caso, quede sin comprometer en el
primer plazo de solicitud se acumulará al siguiente, dentro
del mismo ejercicio presupuestario, previa declaración de
disponibilidad del crédito correspondiente.

La cuantía total máxima a conceder en el ejercicio 2008
para este programa asciende a 450.000 euros, distribui-
dos en las siguientes partidas:

- Aplicación presupuestaria 19.03.G322A.47639: 200.000
euros
- Aplicación presupuestaria 19.03.G322A.47631: 250.000
euros

3. Según el artículo 23.4 del Reglamento de desarrollo del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La
Mancha en materia de subvenciones, aprobado por
Decreto 21/2008, de 5 de febrero, la distribución señalada
en el apartado 2 de esta disposición tiene carácter esti-
mativo y podrá ser alterada en los términos establecidos
por el mencionado artículo.

4. El crédito previsto en el apartado anterior podrá incre-
mentarse, previo informe favorable de la Intervención
General y tramitación del oportuno expediente de gasto,
antes de resolver la concesión de la subvención, sin que
ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de soli-
citudes.

Disposición 11ª.- Obligaciones de los beneficiarios

Son obligaciones del beneficiario las que, con carácter
general, se establecen en el articulo 74 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha,
aprobado por Decreto legislativo 1/2002, de 19 de
noviembre y en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en particular las
siguientes:

a) Realizar la actuación que fundamenta la concesión de
la ayuda o subvención.
b) Acreditar la realización de la actuación, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determi-
nan la concesión de la subvención y de los que se esta-
blezcan en la resolución concesoria.
c) Comunicar cualquier modificación que se produzca res-
pecto a las circunstancias y condiciones tenidas en cuen-
ta en el momento de la concesión, así como a los com-
promisos y obligaciones asumidos por el beneficiario y en
particular las relativas al mantenimiento como socio de
trabajo de la persona por cuya incorporación se concede
la ayuda.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación de los
órganos de ámbito nacional o comunitario con competen-
cias de control sobre las actuaciones cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo.
e) Las cooperativas y sociedades laborales asumirán la
obligación de mantener, al menos durante tres años,
como socio trabajador o de trabajo, a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la ayuda o, caso
de que cause baja, a sustituirlo por otra persona y por el
período que reste hasta completar los tres años, o a rein-
tegrar las cantidades percibidas, con sus intereses de
demora, desde que el incorporado dejó de tener la condi-
ción de socio trabajador o de trabajo de la entidad, estan-
do obligadas a comunicar la baja a la Dirección General
de Trabajo e Inmigración en el plazo de un mes a contar
desde aquél en que se haya producido la misma.
Cuando la subvención se haya concedido por la incorpo-
ración de una persona perteneciente a un colectivo deter-
minado, la sustitución deberá realizarse por otra persona
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perteneciente a alguno de los colectivos que puedan ser
beneficiarios de estas subvenciones por importe igual o
superior al del que ha causado baja. Esta sustitución
deberá realizarse en el plazo máximo de seis meses
desde la fecha en que causó baja la persona por cuya
incorporación se concedió la subvención y deberá comu-
nicarse a la Dirección General de Trabajo e Inmigración
en el plazo de un mes desde que se lleve a efecto dicha
sustitución.
f) Mantener la forma jurídica de la entidad beneficiaria de
la subvención que determinó su inclusión como beneficia-
rio, durante al menos cinco años.
La comprobación de las obligaciones recogidas en los dos
apartados precedentes, podrá realizarse directamente por
el órgano gestor, a cuyo efecto la presentación de la soli-
citud supone autorización por parte del beneficiario.
g) Cualquier otra prevista en la normativa estatal o auto-
nómica en materia de subvenciones.

Disposición 12ª.- Justificación y abono de la subvención.

El abono de la subvención se realizará junto con la
Resolución de concesión dado que la finalidad de la sub-
vención, es decir, la incorporación como socios trabajado-
res de personas incluidas en alguno de los colectivos
recogidos en la disposición 2ª de esta Orden, se ha pro-
ducido con anterioridad a su solicitud, extremo comproba-
do con carácter previo a la concesión.

El desarrollo de la actuación y la justificación de su reali-
zación y de los gastos en que se incurra, respetará todas
las disposiciones aplicables a los Fondos Estructurales en
materia de subvenciones, gestión y control, en particular
el Reglamento (CE) 1145/2003 de la Comisión, de 27 de
junio de 2003, que modifica el Reglamento (CE)
1685/2000, de 28 de julio de 2000, en lo relativo a las nor-
mas sobre cofinanciaciones subvencionables por parte de
los Fondos Estructurales, el Reglamento (CE) 438/2001,
de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, sobre sistemas
de gestión y control de las ayudas otorgadas con cargo a
los Fondos Estructurales, el Reglamento (CE) 1260/1999
del Consejo, de 21 de junio de 1999, por el que se esta-
blecen disposiciones generales sobre los Fondos
Estructurales y el Reglamento (CE) 1784/1999 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de julio de 1999
relativo al Fondo Social Europeo.

Disposición 13ª.- Concurrencia de ayudas y subvenciones.

El importe de las subvenciones concedidas no podrá ser
en ningún caso de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, supere el coste de la
actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.

Las subvenciones de esta Orden serán incompatibles con
otras ayudas o subvenciones que puedan concederse con
igual finalidad, y en concreto con la Orden
TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, (BOE nº 270, de 11
de noviembre de 2005) y demás normas que la desarro-
llen o complementen.

Quedan exceptuadas de esta incompatibilidad las bonifi-
caciones de cuotas a la Seguridad Social por incorpora-
ción de desempleados como socios trabajadores o de tra-
bajo en cooperativas o sociedades laborales, siempre que
se respeten los límites establecidos en la normativa que
regule dicha bonificación.

Disposición 14ª.- Modificación de la resolución conceso-
ria.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de las subvenciones, así como la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por
otras Administraciones u otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, cuando su importe supere la
limitación establecida en el artículo anterior, podrá dar
lugar a la modificación de la Resolución de concesión y
eventualmente a su revocación.

Disposición 15ª.- Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro total de las cantidades percibi-
das y la exigencia del interés de demora correspondiente
desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en
los casos establecidos en los artículos 36.4 y 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El reintegro será proporcional en el supuesto de incum-
plimiento de la obligación descrita en la disposición 10ª,
apartado f). La cuantía a reintegrar se calculará en base a
lo siguiente:

- Si resultase un incumplimiento que no exceda de 3 años,
se entenderá que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al total exigido, resultando la cantidad a rein-
tegrar la mitad de la cuantía percibida por la beneficiaria
en concepto de ayuda.

Disposición 16ª. Devolución voluntaria.

Los beneficiarios podrán realizar la devolución voluntaria
de las subvenciones mediante transferencia bancaria. La
información para realizar la devolución podrá ser solicita-
da llamando al teléfono 925-267809.

Disposición 17ª.- Publicidad de las ayudas.

Las subvenciones concedidas conforme a la presente
Orden se publicarán en el Diario Oficial de Castilla-La
Mancha durante el mes siguiente al trimestre natural de su
concesión, según lo dispuesto en el artículo 16 del
Reglamento de desarrollo de la Ley de Hacienda de
Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aproba-
do por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

Disposición 18ª.- Cofinanciación del Fondo Social
Europeo.

El Fondo Social Europeo cofinancia la presente acción de
empleo contribuyendo en la ejecución de las prioridades
de la comunidad por lo que respecta al refuerzo de la
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cohesión económica y social mejorando el empleo y las
oportunidades de trabajo favoreciendo un alto nivel de
empleo y la creación de más y mejores puestos de traba-
jo. El Fondo Social Europeo invierte en tu futuro.
La presente acción será objeto de cofinanciación median-
te el Programa Operativo Plurirregional FSE 2007/2013
“Adaptabilidad y empleo” en un porcentaje máximo del
80% sobre los costes totales de la misma.

Disposición 19ª. Disponibilidad y Custodia de la
Documentación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del
Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo de 11 de julio
de 2006, y sin perjuicio de las normas aplicables a las
ayudas estatales con arreglo al artículo 87 del Tratado de
la Unión Europea, todos los documentos justificativos
relacionados con gastos y con las auditorias correspon-
dientes a un programa operativo se deberán mantener a
disposición de la Comisión y del Tribunal de Cuentas
hasta tres años a partir del cierre del programa operativo,
tal y como se define en el artículo 89, apartado 3 del
mismo texto legal.

Disposición 20ª.- Régimen de recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, a elección del interesado,
Recurso potestativo de Reposición ante la titular de la
Consejería de Trabajo y Empleo, en el plazo de un mes a
contar desde el siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Castilla-La Mancha o Recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de los Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses siguientes
a la referida publicación.

Disposiciones finales.

Primera. Las sucesivas convocatorias de ayudas, con
sujeción a las presentes Bases, se realizará mediante
Resolución del titular de la Dirección General de Trabajo e
Inmigración.

Segunda. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Castilla-La Mancha.

Toledo, 16 de abril 2008
La Consejera de Trabajo y Empleo

Mª LUZ RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ
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ANEXO I 

SITM 
Solicitud de ayuda económica para el fomento del empleo estable en cooperativas y sociedades laborales, a través de la 
incorporación de socios trabajadores. 
(Orden de 17 de abril 2008, de la Consejería de Trabajo y Empleo)        

 
                               
Datos de la entidad solicitante exp nº 

 
Denominación de la Entidad 
 
 

 C.I.F.  

Calle/Plaza 
 
 

Nº C.P. Teléfono 

Localidad 
 
 

Provincia 

Objeto social o actividad principal: 

C.N.A.E: 
 

Nº Patronal SS: 
 
 

Fecha de constitución: 
 
 

En caso de Cooperativa, Clase: 

 
 
 
OPERADOR 012 (Espacio sombreado a rellenar por la Administración) 
 
 

 
 
Memoria  explicativa: 
 

 
Objeto de la ayuda y justificación de la necesidad de la misma: 
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Relación de  socios trabajadores por los que se solicita la ayuda: 

D. N. I. Nombre Fecha nacimiento 

   
   
   
   
   
   
   
   
 
Tipo de ayuda que se solicita:                                        

 Nº AYUDAS 
Desempleados/as  
Mujeres desempleadas, inscritas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha, durante un período 
de, al menos, 3 meses, anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda. 

 

Desempleados de larga duración (al menos 12 meses inscritos en la oficina de empleo en los anteriores 
16 meses o durante 6 meses de los anteriores 8 meses si fueran menores de 25 años) 

 

Desempleados a quienes se haya reconocido el abono de la prestación por desempleo en su modalidad 
de pago único, para su incorporación como socios a la sociedad cooperativa o sociedad laboral que 
solicita la subvención, siempre que el periodo de prestación por desempleo que tengan reconocido no 
sea inferior a 180 días.  

 

Mujeres desempleadas que se incorporen como socias trabajadoras o de trabajo en los veinticuatro 
meses siguientes a la fecha del parto 

 

Desempleados discapacitados, con un grado de minusvalía igual o superior al 33%  
Desempleados en situación de exclusión social pertenecientes a alguno de los colectivos contemplados 
en el Programa de Fomento del Empleo vigente en el momento de la incorporación como socio 

 

Trabajadores vinculados a la empresa por contrato laboral de carácter temporal no superior a 24 meses, 
con una vigencia mínima de seis meses a la fecha de solicitud de la subvención y que se incorporen 
como socios trabajadores o de trabajo a la misma 

 

Total  

 
D./Dª.........................................................................………………............con D.N.I. nº…................….....como 
representante legal de la empresa, cuyos datos figuran en el impreso, en la que ocupa el cargo 
de...................................., debidamente autorizado por sus componentes, declara que todos los datos aportados en la 
presente solicitud son veraces y 
Solicita: Que en aplicación de lo dispuesto en la Orden de 17 de abril de 2008, de la Consejería de Trabajo y Empleo, 
para el fomento del empleo estable en cooperativas y sociedades laborales, a través de la incorporación de socios 
trabajadores, se conceda a la citada Entidad una subvención, según lo dispuesto en la citada Orden.  

Autorizo a la Administración a obtener los datos relativos a las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como las derivadas de posibles reintegros, y sobre periodos de inscripción como demandante de 
empleo de la persona que se incorpora a la sociedad. (Marcar el recuadro con una X en caso de dar 
autorización). 

La firma de la solicitud supone la autorización para que la Dirección General de Trabajo e Inmigración pueda realizar la 
comprobación de las obligaciones previstas en los apartados e) y f) de la Disposición 10ª de la Orden. 

_____________________, a_________de______________de_________ 
Firma 

 
 

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo e Inmigración de la Consejería de Trabajo y Empleo. Toledo 
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Anexo II                                      
 

Declaración Responsable 

 
D./Dª.__________________________________________,con N.I.F.___________________, 
 
como representante legal de la Sociedad ____________________________________________________: 

 
Declaro 

1. Estar al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
2. No estar incurso en las causas de incompatibilidad señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 
3. Estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con el Estado y con la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha. 
4. Estar al corriente de pago de las obligaciones con la Seguridad Social 
5. Estar al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
6. Que se ha incrementado el empleo respecto de la media de los 12 meses anteriores a la fecha de incorporación del 

socio o socios. 

En el caso de que la cooperativa o sociedad laboral no lleve un año en funcionamiento. Que se ha incrementado el 

empleo respecto de la media correspondiente con el período comprendido entre _____________ (inicio de la 
actividad de la misma) y la fecha de la solicitud ______________. 

7. Que el socio o socios trabajadores o de trabajo que se incorporan no han tenido tal condición en la sociedad en los 
dos años anteriores a su incorporación. 

8. El compromiso de asumir la obligación de mantener, al menos durante tres años, como socio trabajador o de 

trabajo, a la persona o personas por cuya incorporación se concede la ayuda o, caso de que cause baja, a 

sustituirlo por otra persona y por el período que reste hasta completar los tres años, o a reintegrar las cantidades 

percibidas, con sus intereses de demora, desde que el incorporado dejó de tener la condición de socio trabajador o 

de trabajo de la entidad, estando obligadas a comunicar la baja a esa Dirección General en el plazo de un mes a 

contar desde aquél en que se haya producido la misma. En caso de que la ayuda fuera por la incorporación de una 

persona perteneciente a un colectivo determinado, la sustitución se realizará por otra persona perteneciente a 

alguno de los colectivos que puedan ser beneficiarios de estas subvenciones por importe igual o superior al del que 

haya causado baja. Esta sustitución se realizará en el plazo máximo de seis meses desde la fecha en que causó 

baja la persona por cuya incorporación se concede la ayuda y se comunicará a esa Dirección General en el plazo 

de un mes desde que se lleve a efecto dicha sustitución. 
 No haber solicitado otras ayudas para esta misma finalidad, ni en este, ni en ningún otro organismo. 

En su caso, haber solicitado las siguientes ayudas para la misma finalidad: 

 
 
 

 
   

 

En su caso, haber recibido las siguientes ayudas sometidas al régimen “de mínimis” durante los tres años 

anteriores a la fecha de la solicitud, así como las solicitadas y que se encuentran pendientes de resolver (Reglamento 

(CE) 1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre): 

 
 
 

 
 

______________, a ______de _______________de 20____ 
Firma: 

 
 

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo e Inmigración de la Consejería de Trabajo y Empleo. Toledo 

Organismo Tipo De Ayuda Importe Tramitación (1) 

    
    

( 1 )     S= solicitada,   C= concedida,  P= pagada 

Organismo Tipo de ayuda Importe Tramitación (1) 

    
    

( 1 )     S= solicitada,   C= concedida,  P= pagada 
 
 
 




